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DECRETO DE AICAIDíA Ng 4 '024

ZAPALLAR, 
Ag FEB 2024

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2O21, de fecha
25 de junio de 202L, del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de
la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N" L753/2O21, de fecha 19 de agosto de2O2L,
que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de
Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad,
modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023,
complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha 10 de marzo de 2023 y
modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto de Alcaldía N"55/2024 de fecha 09 de enero de 2024, que delega la facultad de
firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de Alcaldía N"26/2O23 de fecha L3

de diciembre de 2023 que aprueba Presupuesto Municipal2024.

ZAPALLAR

DISTRIBUCION:
1.- DEPTO. DE EDUCACION.
2.- OFICINA DE TRANSPARENCIA.

CONSIDERANDO:

a) Presentación de Modificación Presupuestaria N" 0t-2O24 del Departamento de
Educación, al honorable Concejo Municipal, aumentando el presupuesto vigente en

un monto de 5374.167.000 (Trescientos setenta y cuatro millones ciento sesenta y
siete mil pesosl ,/

b) Certificado Acuerdo N" g3/zl2{fmitido por el Secretario Municipal, en el que consta
la aprobación por parte de los señores Concejales de Modificación Presupuestaria
N"01 Depto. de Educación, tomado en Sesión Ordinaria N"5/2O24, de fecha 22 de

febrero de 2024.rt

DECRETO:

le RAFIFIQUESE Modificación Presupuestaria N"01-2024 Depto. de Educación, según el

detalle de ingresos y gastos que se adjunta y forma parte del presente decreto,
aumentando el presupuesto vigente en un monto de S3Z+.f67.000 (Trescientos

setenta y cuatro millones ciento sesenta y siete mil pesosl /

2o PUBLIQUESE el presente decreto en el portal de transparencia.
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3.- ARCHIVO:SECRITARIAMUNIICIPAL.
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suscfibe, qile:

Fn $esión Ordinaria No
realizada con fecha 22

> Concejai Jaeefina Sutil
) Concejal Carolina Letelier
) Concejal Luis Guajardo
) Conaejal $ebastián Chacana
F Concejal ñanilo Fernández
F Alcalde Gustavo Alessandri

En Zapallar, a 22 de febrera de 2ü24.
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qFFltncspo AsuERpo No s3 r 2024

sE$tÓN oRDtNARtA No 05 t28?.4
CONCEJü [4U¡IICIPAL DE ZAPALLAR

pERtoDo 2021-2024

NA $ecretario Municipal de la llustre Municipalidad de

del Concejo M
febrero de 2424,

unanimidad de los concejales presentes, lo siguiente:

ria lrl' 1 Departamento de Educación, según prssentaciÓn
que se adjunta y parte del presente acusrdo.

Votación:

unicipal de Zapallar pefodo 2021-2024,
bajo Acuerdo No93, /se aprueba por

Aprueba
Aprueba
Aprueba

:Aprueba
Aprueba

:Aprueba
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La deterrninación del saldo inicial de caja para el año ?0?4 es de M$?5S.491. €n csnfcrmidad c*n la

ncrmati.ra colttahle y presupuestaria vigente sobre la maleria.

La prayección del s¿ldo inicial fue de M$3S4.324.

ciebiendo en consecuente el municipia ajustar, el saldo iniciál en M$374.167. /

,qumento de lngresos

Disminución de lngresos

Oisminución de G¿stos

M$

374.167

Aumsnlo de Gastos 374.167

?:APArrAn tA hairf.ilDA

L



I

7s-02-2A24

*
ZAPALLANlh#&¡Grne

artil-p $.isab8

AUMENTO OE INSRESOS

6.J48n,tedicas12-111

368.019a

Deuda Flaiante215-34{7-000-ü00400 147.437
21525]J7-0A0-000-000 19.758Pr*grarnas lnformáticos

18.52?Al Sector Prirado21 s-2441-00ü-000-000
Arriendos215-22-49{,04-000-000 $.124
$ervícias Generales2 1 5-22-CS.000-C00-000 69.628

3.881Publicidad y Difusión215-2247,000-CI00-000
Manteni miento y Reparaciones215-22{,6{.00-ü00-O00 20.000

10"ü00Seruicics Básicos215-22-CI5.0ü0-000-000

60.54',!Materiales de Uso o Consumo2 1 5-22-04-000-000-O00
Combustibles y Lubricantes 15.000215-2243Sü0-000{ü0
Textiles. Vestuario y Calzadou5.22a2a*0-o00-000
Alimeñiós V 3ébidás 24.056215-22414/0e0ü0{OO

5.467Otras Remuneraciones215-21S3rC00400-000
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